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hjil~ictoria, Tamaulipas, a veintidós de septiembre del dos mil veinte. 

VISTO el estado procesal que guarda el expediente relativo a la denuncia 

por incumplimiento a las obligaciones de transparencia interpuesta por  ,. 
de 

A N TE e E o E N T E S: 

PRIMERO. Interposición de Denuncia. En fecha cinco de julio del año 

en curso, a las diecinueve horas con treinta y dos minutos, se recibió en el correo 

electrónico institucional habilitado para la interposición de denuncias, un mensaje 

de datos procedente del correo electrónico  a 

través del cual se denuncia al Poder Judicial del Estado de Tamaulipas, por el 

incumplimiento en la publicación de obligaciones de transparencia, manifestando 

lo siguiente: 

"Descripción de la denuncia: 

Los sueldos del primer semestre del allo 2020 no los han subido a la 

plataforma de transparencia incumpliendo la ley. 

Titulo Nombre corto del formato 

67_ VII'-Remuneracion Bruta y Neta LTAIPET-A67FVIfI 

" (Sic) 

Periodo 

1 er semestre 

SEGUNDO. Admisión. En fecha diecisiete de agosto del dos mil veinte, 

la Secretaría Ejecutiva, con fundamento en el acuerdo ap/22/16/05/18, emitido en 
fecha dieciséis de mayo del año dos mil dieciocho, en concatenación con la 

designación de fecha tres de marzo del dos mil veinte, asignó el número de 

expediente 010/208/2020 y se admitió a trámite la denuncia, por reunir los 

requisitos señalados en el artículo 93 de la Ley de Transparencia local, misma que 

fuera interpuesta por el incumplimiento en la publicación de la obligación de 
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ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.



transparencia correspondiente al primer semestre, del ejercicio del año dos mil 

veinte, en relación a la remuneración bruta y neta de todos los servidores 

públicos de base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo 

sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, 

estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad 

de dicha remuneración, del sujeto obligado que debe estar publicado tanto en su 

página de internet, como en el Sistema de Portales de Obligaciones de 

Transparencia (SIPOT) de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), y que 

se encuentra señalada en el artículo 67, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas. 

TERCERO. Informe del sujeto obligado. En fecha diecisiete de agosto 

del año en curso, la autoridad aludida fue notificada de la admisión de la 

denuncia, requiriéndole el informe respectivo. 

En atención a lo anterior, en fecha veinte de agosto del presente año, se 

recibió un mensaje de datos en el correo electrónico institucional de este órgano 

garante, por parte del sujeto obligado. 

CUARTO. Verificación Virtual. Mediante notificación electrónica realizada 

en la fecha señalada anteriormente, se solicitó a la Unidad de Revisión y 

Evaluación de Portales de este Órgano Garante, que examinara el portal del 

sujeto obligado denunciado e informara sobre el estado que guarda la Plataforma 

Nacional de Transparencia y el Portal de Transparencia respectivo, referente a la 

fracción, periodo y ejercicio denunciado. 

El dieciocho de agosto del año en curso, se recibió el informe requerido 

a la Unidad de Revisión y Evaluación de Portales, rendido mediante oficio 

RP/252/2020 y anexo. 

En razón de que fue debidamente substanciado el procedimiento, este 

Organismo revisor procede a emitir la resolución bajo el tenor de los siguientes: 

C O N S lOE R A N O O S: 

PRIMERO. Competencia. El Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso 
a la Información de Tamaulipas es competente para conocer y resolver la presente 
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denuncia, de conformidad con lo ordenado por el articulo 6°, apartado A, 

fracciones VI y VII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

63, 64, 65, 67, 70, 89, 90, fracción 1, 91,92, fracción 1, inciso a) y b), 94, 95,96 Y 97 

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 91, 92, 93, 

94, 95, 96, 97, 98 Y 99, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tamaulipas y 18, 19, 20 Y 21, de los Lineamientos que 

establecen el Procedimiento de Denuncia por Incumplimiento de Obligaciones de 

manifestó el incumplimiento en la publicación de la remuneración bruta y neta de 

todos los servidores públicos de base o de confianza, de todas las percepciones, 

incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, 

bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la 

periodicidad de dicha remuneración, por cuanto hace al primer semestre, del 

ejercicio 2020. 

Ahora bien, es necesario señalar lo expuesto en el artículo 93 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas, que a la letra dice: 

"ARTicULO 93. 
La denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia deberá cumplir, 
al menos, los siguientes requisitos: 

1.- Nombre del sujeto obligado denunciado; 

11.- Descn"pción clara y precisa del incumplimiento denunciado; 

111.- El denunciante podrá adjuntar los medios de prueba que estime necesarios para 
respaldar el incumplimiento denunciado; 

IV.- En caso de que la denuncia se presente por escrito, el denunciante deberá 
señalar el domicilio en la jurisdicción que corresponda o la dirección de correo 
electrónico para recibir notificaciones. En caso de que la denuncia se presente por 
medios electrónicos, se entenderá que se acepta que las notificaciones se efectúen 
por el mismo medio. En caso de que no se señale domicilio o dirección de correo 
electrónico o se señale un domicilio fuera de la jurisdicción respectiva, las 
notificaciones, aún las de carácter personal, se practicarán a través de los estrados 
físicos del Organismo garante; y 

V.- El nombre del denunciante y, opcionalmente, su perfil, únicamente para 
propósitos estadísticos. Esta infonnación será proporcionada por el denunciante de 
manera voluntaria. En ningún caso el dato sobre el nombre y el perfil podrán ser un 
requisito para la procedencia y trámite de la denuncia." (Sic) 

Del anterior precepto se colige que los requisitos a cumplir para la 

interposición de la denuncia son: el nombre del sujeto obligado incumplido; la 
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precisión del incumplimiento; los medios de prueba que el denunciante estime 

necesarios, el domicilio físico o correo electrónico para recibir notificaciones y el 

nombre del denunciante (no siendo este último, requisito indispensable para la 

procedencia del trámite de la denuncia); ahora bien, de las constancias que 

integran la interposición se observa que el particular cumplió con los requisitos 
señalados por la Ley de la materia para su presentación, por lo cual, resulta 

procedente su admisión. 

TERCERO. Materia de la Denuncia. De la revisión a las constancias y 

documentos que obran en el expediente se advierte, que el tema sobre el que este 
órgano garante se pronunciará será determinar si la denuncia resulta fundada o 
infundada. 

CUARTO. Estudio. En la denuncia formulada a través del correo 

electrónico habilitado para tales efectos por este órgano garante, el particular 
señaló el incumplimiento de las obligaciones de transparencia del Poder Judicial 

del Estado de Tamaulipas, respecto a la fracción VIII, del artículo 67 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas, referente a: 

"ARTíCULO 67. 
Los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del pÚblico y mantener 
actualizada. en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo a sus facultades, 
atribuciones, funciones u objeto social. según corresponda, la infonnación, por lo 
menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: 

VII/.- La remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de 
confianza. de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, 
gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de 
compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración; 

" 

Ahora bien, a efecto de allegarse de los elementos suficientes para calificar 

la denuncia, la Secretaría Ejecutiva solicitó un informe al sujeto obligado a fin de 

que se manifestara en relación a la denuncia interpuesta, quien informó que ya se 

ha cumplido con la obligación de transparencia denunciada, adjuntando el informe 

requerido, en los siguientes términos: 
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"Oficio: UT/175/2020 
Denuncia: DI0/208/2020 

Denunciante: MAO FIDEL FLAMARIQUE 
Sujeto Obligado: Poder Judicial del Estado 

De Tamaulipas. 
Asunto: Se rinde informe. 

LIC. SUHEIDY SÁNCHEZ LARA 
Encargada del Despacho de la Secretaria Ejecutiva 
del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas 

Presente. 

obligaciones de transparencia; lo cual hago de con lo dispuesto en el 
articulo 97, numeral 1, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Infonnación Pública del 
Estado de Tamaulipas. 

El particular denuncia que este sujeto obligado ha incurrido en un incumplimiento 
en la publicación de la obligación de transparencia contenida en el articulo 67, fracción 
VIff, de la Ley de Transparencia, expone que los sueldos del primer semestre del año 
dos mil veinte no se han publicado en la Platafonna de Transparencia, por lo que se 
está incumpliendo la ley. 

Asiste la razón al particular en cuanto a que este sujeto obligado no ha cargado o 
publicado la obligación establecida en la fracción VIff DE LA Ley, relativo a la 
remuneración de los servidores públicos que laboran en el Poder Judicial, en lo que 
corresponde al primer semestre del año; pero no así en cuanto a que se haya incurrido 
en un incumplimiento a esa obligación, ya que de confonnidad a lo estipulado en el 
acuerdo AP18/2020 del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Infonnación 
de Tamaulipas, el periodo de carga y actualización de la Información para el 
segundo trimestre vence hasta el treinta y uno de agosto del dos mil veinte. 

De ahí que no asista la razón al denunciante en afinnar que este sujeto obligado 
incumo en un incumplimiento en la publicación de la Obligación de transparencia 
contenida en el artículo 67, fracción VIII, de la Ley de Transparencia. 

Por lo anterior expuesto y fundado, solicito respetuosamente al Instituto de 
Transparencia y Acceso a la Infonnación de Tamaulipas. 

Primero: Tenenne por presentada en tiempo y fonna fonnulando infonne, de 
confonnidad con lo dispuesto en el artículo 97, numeral 1, de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Infonnación Publica del Estado de Tamaulipas. 

Segundo: Al atender los planteamientos aducidos por la Unidad de 
Transparencia, resuelva confonne a derecho corresponda. 

Tercero: Se me tenga proporcionado como dirección electrónica oficial el 

correo unidad.transoarencia.p;etam@tam.qob.mx para que la subsecuentes 

notificaciones se realicen en dicho correo. 
Ciudad Victoria, Tamaulipas, a 20 de agosto de 2020. 

ATENTAMENTE 

LIC. MARIA TERESA MACIP VALERA 
Titular de La Unidad de Transparencia 

del Poder Judicial del Estado. 
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Del mismo modo, se requirió a la Unidad de Revisión y Evaluación de 

Portales, para que realizara una verificación virtual y reportara el estado que 

guarda la obligación denunciada y que debe publicar el sujeto obligado tanto en 

su Portal de Transparencia, como en el Sistema de Portales de Obligaciones de 

Transparencia (SIPOT) de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT). 

A fin de cumplir con lo solicitado, en fecha dieciocho de agosto del año 

en curso, la Titular de la Unidad de Revisión y Evaluación de Portales de 

Organismo Garante, emitió el informe requerido, mediante el oficio RP/252/2020 y 

anexo, en el que manifestó que a la fecha de la denuncia se encontraba en 

tiempo para cargar la información correspondiente, el cual rinde su informe de la 

siguiente manera: 

IT.AIT I 
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
DE TAMAULIPAS 

SECClON: UNIDAD De REVJS10H v 
I!VALUACtON De PORTALea 
NÚMERO DE OFICIO: R~20 

OUOadVk:lOre., Tamavl1pa&8 ~8deAQo5tO.,~,~. 

,,1" (4-c.6 .. 

LIC. $UHEIDY SANCHEZ LAftA. iI ~~É~í~.!A • 
ENCARGADA OEL DESPACHO DE LA SECRETARIA E.JECUnvA a E-J.ECUT:>lA Z 
DEL INSTITUTO DE T'RANSPARENCtA y ACCESO A LA lNFORMACJO~ '8 -0. '0 - ZG 2,.-6 
OETAMAUUPA$. '~ ~\~i-l$~\ .... Or'c 
PRESENTE. ,~t~",<i,"'" ...... "" 

.Anexo al preeenee. envIO • USfied ec InfOftné &obre <el estado qua gual'Cla. 01 Portal 
o. T(~t'Ol"!!Cia. _1 cemo oJ S~ dft Portatea de 0bI~. da Tran~tenci. 

(SIPOT) d. fa ~ NoCional de Tnlt'l5;>ia1"Of1ClOD. OOIIro.pOIldiento a la denuncia 
010I208I2020. en oontra dat PodtH .Judlcl.1 dctt Estado do T.nauUpas. con r~o _ 
·10 concecn~ a la. OblIgaclonea de Tmt'l$parenci8 contemp1ada on \8 if'aeoono VUI dol 
artleu10 67 d6 La t.ay do Transpetencla y Ar::coco 8 la Inforrnactón Pú'bace de! e~ cffr 
Tamavlipal&... -
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'i.~ MTRA.; LUCERO TREVlAo LUCIO. 

TITULAR DE: LA UNIDAD DE R.EYISfÓH y EVALUACION DE PORTALES 

C.C.P.~ 

e .... AZ:...otg No.- "1002 
Zona ~ c.P . .8'7000. Cd.. V!c1oo'!oa, t'"_ 
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ITA.ITI INSTITUTO DE TRANSPARENctA 
V ACCESO A LA INFORMACIÓN 
OETAMAUUPAS 

Do oonfonnidad con loa ~toe Téc::nfcoa Generala. plJI'8 la Publical:;ión 
Ho.. r = t'n y E~ dfJ 'a tnf'ornwu::i6n do ... Ot;.llg~ elI(~ en el 
"'TItulo Ou1inlO ..-tk;Ub 3' <:le- '- ...." Genw.1 dO ~renoeta Y Ac::CeaO ... Info~ 
PUbliCa que eMbaA <le difUndjl' loa Su,;oco. e o 1 • en s.:. p~ de Internet Y en te 
PSIJt8fonna HadcnaI <l. TraI ,"a .nc:ia;. AJ tlaCGr la ~ dot formato donc.lncialc:fCt dOl 
ejef"dcto 2020 ee obeerv6 lo Ugu6ltnte:' 

PORTAL DE TRANSPARENCIA: Al hac.cJt la bO.-ep.da .n .. P60¡~ onci'" .. pude 
O~r que .1 ....-ock)nar el ~ If8rmM1o- T~renc:ia.. ~PI'" al ~ú Ley do

Tns~ y A.oeeao a Ita Int'OtmadOn y el ~ eRe ~ fa opcl6n da con.urtar def anicu10 
11$7. or.~ díí:act&iIKctl_ .1 SistlliHna de ~se. d& ObItg.acicnIilI. efe "I"nItnep.t*ncta de la 
~ Nac.fonaJ de> T-ntneparWlda. a. 1ratat:oe de ... rman- tnfonnec::lón .. nwf_"* .. 
SIPOT es. fa PN'T. 

ArrJculo ti., d9 ... Ley ~ 7"""'0 ~ Y ~ .. la ~ ~ E_4IdO es. 
T~ óBLIGACtONES COMUNff!& 

\:~ ~ ::~:)):'.J:J:l;:;,~~0g';FW~l,ª3M%m+~4tJ( -~~:,~~:r":'::;~~:~:Si.,F;··"T;;":r;,t"':l 

POl104o de .ctuallzacl6n: semestral. 
S'PQT De t..A PLATAFoRMA NACIONAL DE TRANSPAReNCIA: 

e..-o A~ N~ so::rz 
zono::oc.mt.to. C.P ..• 7COO. Cd.~ Tom. 

Precisado lo anterior, resulta oportuno citar el contenido de los artículos 59, 

60, 61, 62 Y 63 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Tamaulipas, los señalan:· 

"ARTiCULO 59. 
Los Sujetos Obligados deberán difundir de manera permanente la 
información a que se refiere este Título, en sus portales de internet y a 
través de la Plataforma Nacional, de acuerdo a los Lineamientos que, para 
tal efecto, emita el Sistema Nacional, o a través de publicaciones escritas u 
otros medios accesibles a cualquier'persona. 

ARTicULO 60. 
Los Sujetos Obligados actualizarán trimestralmente la información 
contenida en este Título, salvo que en la presente Ley o en otra disposición 
normativa se establezca un plazo diverso. 

ARTicULO 61. 
1. La página de inicio de los portales de Internet de los Sujetos Obligados 
tendrá un acceso directo al sitio donde se encuentra la información pública 
a la que se refiere este Título, el cual contará con un buscador. 

2. Los sujetos obligados procurarán poner a disposición de las personas 
interesadas equipos de cómputo con acceso a Internet, de acuerdo con su 
presupuesto, que permitan a los particulares consultar la Información o 
utilizar el sistema de solicitudes de acceso a la información en las oficinas 
de las Unidades de TransparencIa. Lo anterior, sin perjuicio de que 
adicionalmente se utilicen medios alternativos de difusión de la 
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información, cuando en determinadas poblaciones éstos resulten de más 
fácil acceso y comprensión. 

ARTicULO 62. 
La información a que se refiere este Titulo deberá: 

1.- Señalar el Sujeto Obligado encargado de generarla; 

11.- Indicar la fecha de su última actualización; 

III.~ Difundirse con perspectiva de géneroJ cuando así corresponda; y 

IV.- Facilitar el acceso y búsqueda de la información para personas con 
discapacidad. 
ARTíCULO 63. 
1. El Organismo garante, de oficio o a petición de los particulares, 
verificará el cumplimiento de las disposiciones previstas en este Titulo. 

2. las denuncias presentadas por los particulares pOdrán realizarse en 
cualquier momento, de conformidad con el procedimiento señalado en la 
presente ley." (Sic) 

El articulado dispone, que las Entidades Públicas deberán difundir la 

información contenida en el titulo quinto de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información de Tamaulipas, tanto en sus portales de internet, como en la 

Plataforma Nacional de Transparencia, u otros medios accesibles para cualquier 

persona; en términos de los Lineamientos emitidos por el Sistema Nacional, 

constriñendo su publicación de manera trimestral salvo plazo diverso dispuesto en 

la ley u otro dispositivo legal. 

En ese mismo sentido, lo transcrito establece que el sujeto obligado debe 

tener un acceso directo a la información que publica en sus portales de internet, la 

cual deberá contar con un buscador, así como ponerla a disposición de los 

interesados, equipos de cómputo con acceso a internet que permitan la consulta 

de la información, o utilizar el sistema de solicitud de acceso a la información en 

las oficinas de las Unidades de Transparencia, sin perjuicio de la utilización de 

medios alternativos de difusión de la información que resulten de más fácil acceso 

y comprensión; en el entendido de que ésta deberá contener el sujeto obligado 

que la genera, fecha de actualización, difundirse con perspectiva de género, 

cuando corresponda y el fácil acceso y búsqueda de la información para personas 

con discapacidad; de lo anterior, el Organismo Garante realizará la verificación de 

su cumplimiento, ya sea de oficio o a petición de parte. 

Además de que las denuncias podrán presentarse en cualquier momento; 

teniendo el órgano garante, la facultad de verificar el cumplimiento de las 

obligaciones de transparencia de los sujetos obligados, ya sea de oficio o a 

petición de parte. 
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Ahora bien, se tiene que el artículo 67, Fracción VIII, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, 

establece: 

"ARTíCULO 67. 
Los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público y mantener 
actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo a sus facultades, 
atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda. la infonnación, por lo 
menos, de los temas. documentos y políticas que a continuación se señalan: 

De lo anterior se colige, que constituye una obligación por parte de los 

sujetos obligados, el publicar la remuneración bruta y neta de los servidores 

públicos de base o de confianza, incluidas todas las percepciones señalando la 

periodicidad de cada remuneración. 

Lo que se instruye del mismo modo, dentro de los Lineamientos Técnicos 

Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la 

Información, en su fracción VIII, del artículo 70 de los criterios para las 

obligaciones de transparencia comunes, que a la letra dice: 

"VIII. La remuneración bruta v neta de todos los Servidores Públicos de base o de 
confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, 
primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, 
señalando la periodicidad de dicha remuneración 

Periodo de actualización: semestral. 
En caso de que exista alguna modificación antes de la conclusión del periodo, la 
infonnación deberá actualizarse a más tardar en los 15 días hábiles posteriores. 
Conservar en el sitio de Internet: infonnación del ejercicio en curso y la correspondiente 
al ejercicio anterior. 
Aplica a: todos los sujetos obligados" (Sic) (Énfasis propio) 

Ahora bien, el informe rendido en fecha dieciocho de agosto del presente 

año, por la Unidad de Revisión y Evaluación de Portales de este Instituto, 

mediante oficio RP/252/2020 y anexo, en el que señala que al momento de 

rendir el informe el sujeto obligado aún se encontraba dentro del término para 

subir la información denunciada, sin embargo, este Órgano Garante, con 

fundamento en el artículo 68 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

información Pública, realizó una verificación de oficio al portal de transparencia 

del sujeto obligado, el cual SIPOT dirige a la PNT , observando que a la fecha se 
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encuentra subida la información de manera completa y actualizada, como a 

continuación se ilustra: 

r 0 (ooI<Jltof\jbl,<o )C o ' ,Al 

E- ,.) e i ccnsultapubljC3mx.il\ai.org.mx/W!·"'eb/f~C<!S/"iew/con<ullll""blic ... h!ml~tao)¡.taInformaüva 

~~ 

P L A T A F O R M ÁN A e m N 
TRANSPARENC 

,~ , -? 'TI INFORMACiÓN PÚBLICA v 1 , cCJ , 

Institud6n 

Jnstitudón 

Tamaullpas 

Poder Judicial del EstadO~ de Tamavllpas 

2020 

Poder JudiÓ~1 del Estado de Tamaulipas 

"" ArtIculo 
Leyde Trans.paren(,o y Acceso J lalnformaclM PiJbll(a del btJ¡j() d~ TamaUrlpa~ 

" Fracdól'l VIII 

S~le¡,¡ona el periodo que Quieres consultor 
Periodo de actuallzad6n 

r 0 CO","~.r.;blieo )( 

t- -~ e i cOl"ISultapublicamx.¡l!ai.or9.ml(,MJ1.WI.b/fac.,.r.iew{co!\SU1taPublic ... hlml~ta~el.lnformal"'a 

7~ INFORMACiÓN PÚBLICA v 

Utiliza los filtros de busQueda para acorar tu consulta 

Filtros de búsqlled~ v 

Se encontraron 14S8resultados. dd die en O para ver el detalle. 

Ver todos los campos 

8 2020 01/0112020 3010612020 SECRETARIO PROYECTISTA , .• ROSENDA 

8 ;01"' ()¡)!¡11"0¡r, 10'6"'20,(1 !' .. '¡Z "'-,M'L 

8 2020 01/0112020 ~0I0~2020 StCRETARIO PROYECTISTA .MAAlA DE LOS ANGelES 

8 z~.'rl mnqc;:\) ;a'DGJ"~'.'() .. 'O ~¡,TNdl ";¡,'y[rn,lA r<AQ"f( 

8 20~O 01101/2020 3010W2020 OFICIA1.JUDICIAt 11 CRIJZ PATRICIA 

" "e 

lERW, HERRERA 24803.76 230279 

G()"'.;~fl (,\n~óOlJ '\2't(' .. '~ "")";'."" 

~- PADRON 248()3.76 23<)27.02 

'''''.'NA ',!,f¡¡.,,:> 2"3C"7,, 2';0."'.C? 

POI'I:CE JUAREl ns.5l 15213.0~ 

En este sentido, y toda vez que respecto del análisis que corresponde 

realizar a este Instituto de los autos que conforman el presente expediente, 

específicamente del informe rendido por la Unidad de Revisión y Evaluación de 

Portales, así como de la revisión oficiosa tanto al portal de transparencia como al 

SIPOT, se advierte que el sujeto obligado publica de manera completa y 

actualizada la información denunciada, relativa a la remuneración bruta y neta de 

los servidores públicos de base y de confianza, en consecuencia, este Instituto 
estima INFUNDADA la denuncia presentada. 
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TARIA 
JT>VA 

ITAIT INSTITUTO DETRANSPARENCIA 
y ACCESO A LA INFORMACiÓN 
DET AMAULIPAS 

~~""1" ·.·.'·';'1 o' 
l'Vv'·~\ 

DIO/208/2020 

QUINTO. Versión Pública. Con fundamento en los artículos 67, fracción 

XXXVI y 75, fracción 1, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tamaulipas, las resoluciones de este Organismo de 

Transparencia se harán públicas, asegurándose en todo momento que la 

información reservada, confidencial o sensible se mantenga con tal carácter; por lo 

tanto, cuando este fallo se publique en el portal de Internet del Instituto, así como 

de 

expresa de su titular o, en su caso, de quien le represente, tal como lo imponen los 

artículos 3, fracción XXXVI; 110, fracción 111; 113, de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información de Tamaulipas y Capítulo IX de los Lineamientos 

generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, 

Por lo anteriormente expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO.-EI incumplimiento invocado por el denunciante en contra del 

Poder Judicial del Estado de Tamaulipas, resulta infundado, según lo 

dispuesto en el considerando CUARTO del presente fallo, 

SEGUNDO.- Se hace del conocimiento del denunciante que en caso de 

encontrarse insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de 

impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos, así como en el Poder Judicial de la Federación, lo anterior de 

conformidad con el artículo 177, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tamaulipas. 

TERCERO.- NOTIFíQUESE a las partes, de conformidad con el artículo 99, 

numerales 1 y 2 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Tamaulipas y el Acuerdo de Plenoap/01/10/01/18. 

CUARTO.- ARCHíVESE el presente asunto como concluido. 
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Así lo resolvieron por unanimidad el licenciado Humberto Rangel Vallejo y 

las licenciadas Dulce Adríana Rocha Sobrevílla y Rosalba Ivetle Robinson 
Terán, Comisionados del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información de 

Tamaulipas, siendo presidente el primero de los nombrados, asistidos por la 
licenciada Suheidy Sánchez Lara, Encargada del Despacho de la Secretaría 

Ejecutiva del Instituto de Transparencia y Acceso a la información de Tamaulipas, 

mediante designación de fecha tres de marzo del dos mil veinte, en términos del 

artículo 33, numeral 1, fracción XXX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública de Tamaulipas, quien autoriza y da fe . 

..s..·''''.onado Presidente 

~ 
Lic. Dulce Adriana Rocha Sobrevílla Lic. Rosalba IQf~::~ Terán 

Comisionada Comisionada 

HOJA DE FIRMAS DE LA RESOLUCiÓN D~~;;;DE~L~A DENUNCIA 010/208/2020. 

r?c;;vc 
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